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La Resolución N° 66/11 de Honorable Direct¡vo por la 

cual se con interino a la BLANCA M. BALMA (Leg. 

Univ. N° 14) en un cargo Profesor Titular (102) en 

11, sección 

Que corresponde los CONSIDERANDO de dicha Resolución 

se ha cometido un error involuntario, 

reglamentaciones vigentes, 

tratamiento sobre en la del día de 

HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO LA DE LENGUAS 

o Rectificar CONSI de la Resolución 1 del Honorable 

Consejo Directivo de esta y =:..:.:::..:::::......:::.= "Que se encuentra 

vacante un cargo Profesor Titular Cátedra "B" 

INGLESA 11 por licencia la Prof Marcela 

Gatti" debe decir "Que hay un vacante en 

Cátedra". 
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Art. 2°._ Comuníquese y dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE LENGUAS A CUATRO DíAS DEL MES DE MAYO DE DOS 

MIL ONCE. 
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